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Proceso:          Ejecutivo Singular      
Demandante:   Banco Agrario de Colombia 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que, 
el curador Ad-Litem aceptó la designación, notificándose de la demanda el 26 de mayo de 2023, 
el término de traslado corrió así:  
 
Días hábiles: 29, 30, 31 de mayo 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 de junio de 2023  
Días inhábiles: 27, 28 de mayo 3, 4 de junio de 2023 
 
Observaciones: el 5 de junio del año en curso el abogado presentó escrito contestando la 
demanda y formulado excepciones de mérito 
 
Riosucio, Caldas, 20 de junio de 2023 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Riosucio - Caldas 
 

Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el Curador Ad-Litem 
que actúa en representación del demandado, propuso excepciones de mérito de 
manera oportuna, se procederá conforme a lo indicado en el numeral primero del 
artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 
CALDAS. 
 

RESUELVE 
 

CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de este auto, para que el ejecutante se 
pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 076 DEL 22 DE junio DE 

2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 


